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Mariano Melgar,

21 Dlt ?0tt
VISTO:

Expedientes Nos 028-2024, 029-2024, O3O-2O24, 032-2024, 063-2024, 065-2024, 066-2024, 067 -2024,
068-2024, 069-2024, 070-2024,071-2024,072-2024,073 y 074-2024, Resoluciones de Gerenc¡a
Municipal No§ 039-2023-MDMM, 044-2023-MDMM, 053-2023-MDlVlM, 057-2023-lVlDMM, 063-2023-
MDMI\¡,064-2023-MDMM,071-2023-MDMt\¡, 101-2023-MDMM, '104-2023-MDMM, 108-2023-t\ilDtvtM,
109-2023-MDMM, '116-2023-MDMM, 117-2023-MDMM, 120-2023-MDMM y '154-2023-lVlDMM, Hojas
de Coordinación Nos 117-2023-GM-MDMM, 118-2023-GM-MDMM, 119-2023-GM-MDMM, 121-2023-
GM-MDMM. 122-2023-GM-MOMM, 123-2023-GM-MDMM, 124-2023-GM-MDMM, 131-2023-GM-
MDMM,,132.2023-GM.MDMM, 1 33-2023-GM-MDMM, 134-2023-GM-MDMM, 135-2023.GM-MDMM,
147-2023-GM-MDl\ilM, 149-2023-GM-MDMM y 159-2023-GM-[¡DMM, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" y 195" de la Constitución Pol¡t¡ca del Perú de '1993, mod¡f¡cadas por las Leyes
N* 27680 y 30305, de Reforma Const¡tucional establece que las municipalidades provinciales y
distritales son órganos de gob¡erno local, con autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competenc¡a; en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972,
Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y mod¡ficator¡as, señala que la autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos gob¡erno,
adm¡n¡strat¡vo y dé admin¡strac¡ón, con sujec¡ón a¡ ordenamiento jurídico.

Que, el articulo ll del Título Prel¡minar de la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades establece
que los gob¡ernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de
su competencia. La autonomÍa que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico.

Que, la legislac¡ón peruana, a través de la Ley N'30057 - Ley del Servic¡o Civ¡|, y su reglamento,
establece criterios claros sobre los plazos para la resolución de los PAD, como es el caso de la Ley
N' 30057.- Ley del Servicio Civil (LSC), artículo 94' que establece: "La competenc¡a para ¡n¡ciar
proced¡m¡entos admin¡strat¡vos disciplinarios contra los serv¡dores c¡viles decae en el plazo de tres (3)
años contados a pa¡7¡r de la com¡s¡ón de ta falta y uno (1) a pañ¡r de tomado conoc¡rn¡ento por la oficina
de recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces. (...)"

Reglamento de la Ley N'30057 - Ley del Servic¡o Civil, artículo 97" numeral 97.3. establece: "La
prescipc¡ón será declarada por el titular de la ent¡dad, de of¡cio o a pedido de paúe, sin perjuicio de la
re sponsa b i I ¡d ad a d m i n ¡strativ a corre spon d i e n te. "

Que, Ia Direcliva No 02-2015-SERVIR/GPGSC - Régimen Discipl¡nario y Procedimiento Sancionador
de la Ley N" 30057, artículo 10" Prescripción para el ¡nicio del PAD numeral 10.1, establece: 'La
prescipción para el ¡nicio del prccedimiento opera a los tres (3) años calendar¡o de haberse cometido
la falta, salvo que durante ese periodo la ORH o quien haga sus veces o /a Secretaría Técnica hubiera
tomado conocimiento de la m¡sma. En este último supuesfo, la prescripción operará un (1) año
calendario después de esa toma de conocim¡ento, siempre que no hubiera transcurr¡do el plazo anterior
de tres (3) años. Cuando la denunc¡a prov¡ene de una autoridad de control, se ent¡ende que la ent¡dad
conoció de la comis¡ón de la talta cuando el ¡nforme de control es recibido por el func¡onario público a
cargo de la conducción de la ent¡dad. En los demás casos, se ent¡ende que la ent¡dad conociÓ de la
falta cuando la ORH o quien haga sus veces o la Secretaría Técnica rec¡be el repofte o denunc¡a
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correspondiente. Para el caso de los ex seryidores civiles, el plazo es de dos (2) años calenderio,
computado desde que la entidad conoció de la comisión de la fatta. Para este supuesto, se aplicarán
los m¡smos citerios señalados en el párrafo anter¡or. En los casos de falta continuada, para el cómputo
del plazo, se entiende que la comisión de la falta se produce con el últ¡mo acto que suponga la comisión
de la m¡sma fafta."

Que, mediante Resoluc¡ón de Sala Plena No 001-2016-SERVIR/TSC: La Resolución de Sala plena
N" 001-20'16-SERVIR/TSC establece importantes precedentes en relación con los plazos de
prescripción de ¡os procedimientos administrativos disc¡plinarios. Estos son algunos de los fundamentos
clave relacionados con la prescripc¡ón: Fundamento 2,1: Acla.a que la prescripción tiene una
naluraleza sustantiva, lo que implica que extingue el derecho de la Admlnistración a imponer una
sanciÓn debido a la inacc¡ón o demora en e¡ procedimiento. Este princip¡o establece la prescr¡pc¡ón
como un mecanismo para proteger los derechos del administrado frente a una acción adm¡nistrativa
dilatada o arb¡traria. Fundamento 26: Señala que, cuando la Oficina de Recursos Humanos (ORH)
toma conocimiento de la falta dentro de los tres (3) años desde su comis¡ón, el plazo de prescripción se
cuenta un (1) año después de dicho conocimiento, siempre que no haya transcurrido el plazo original
de tres (3) años. Fundamento 34: En éste punto, la Resolución aclara que el cómputo de los plazos de
prescripc¡Ón no debe comenzar cuando la Sécretaría Técnica toma conoc¡m¡ento de Ia falta, ya que la
Secretaría Técnica no tiene la facultad de dec¡dir sobre la responsab¡l¡dad del servidor. La toma de
conocimiento debe ser realizada por la Oficina de Recursos Humanos o el equivalente dentro de la
ent¡dad. Fundamento 42: Este fundamento establece que la preminencia de Ley antes que, al
Reglamento, en cumplimiento con el principio de legalidad y elartículo 51 de la Constituc¡ón PolÍtica del
Perú. y Fundamento 43: En este fundamento se establece que el plazo de un (l) año para imponer
una sanción debe computarse hasta la em¡sión de la resoluc¡ón que resuelve el procedimiento.

Que, en virtud a la normativa antes señalada la Gerencia Munic¡pal de Ia Municipalidad Distrital de
Mariano Melgar der¡vó a la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos mediante Hojas de Coordinación
expedientes para el desl¡nde de responsab¡lidades, ello según el s¡guiente detalle:

Resolución de Gerenc¡a Municipal N" 039-2023-MDMM de fecha 4 de abril de 2023, derivada a
la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos mediante Hoia de Coord¡nación N" 147-2023-GM-
MDMM de fecha 29 de agosto de 2023, asignado con Expediente Disciplinar¡o N" 072-2024,
el mismo que prescribió el 29 de agosto de 2024.

Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N" 044-2023-MDMM de fecha 5 de abril de 2023, derivada a
la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos mediante Hoja de Coord¡nac¡ón N' l3f -2023-GM-
MDMM de fecha 4 de agosto de 2023, as¡gnado con Expediente Disciplinario N" 069-2024, el
mismo que prescribió el 4 de agosto de 2024.

3. Resolucjón de Gerencia Mun¡cipal N' 053-2023-MDMM de fecha 19 de abr¡l de 2023, derivada a
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos medjante Hoja de Coordinación N'133-2023-GM-
MDMM de fecha 4 de agosto de 2023, as¡gnado con Expediente D¡scipl¡nario N" 074-2024, el
mismo que prescrib¡ó el 4 dé agosto de 2024.

Resolución de Gerencia Municipal N'057-2023-MDMlil de fecha 26 de abril de 2023, derivada a
la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos med¡ante Hoja de Coordinación N' 134-2023-GM-
MDMM de fecha 4 de agosto de 2023, asignado con Expediente Disciplinario N'067-2024, el
mismo que prescr¡bió el 4 de agosto de 2024.

Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' 063-2023-MDMM de fecha 5 de mayo de 2023, der¡vada a
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos mediante Ho¡a de Coordinación N'135-2023-GM-
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MDMM de fecha 4 de agosto de 2023, asignado con Expediente Disciplinario N" 066-202¡1, el
mismo que prescrib¡ó el 4 de agosto de 2024.

Resoluc¡ón de cerencia Municipal N'064-2023-MDMM de fecha 5 de mayo de 2023, derivada a
la Of¡cina de Gestión de Recursos Humanos mediante Hoja de Coordinac¡ón No 132-2023-GM-
MDMM de fecha 4 de agosto de 2023, asignado con Expediente Disciplinar¡o N" 068-2024, el
mismo que prescribió el 4 de agosto ds 2024.

7. Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 071-2023-MDMM de fecha '15 de mayo de 2023, derivada
a la Of¡cina de Gestión de Recursos Humanos mediante Hola de Coord¡nación N. 149-2023-
GM-MDiiM de fecha 29 de agosto de 2023, as¡gnado con Expediente Disciplinario N" 073-
2024, el mismo que prescribió el 29 de agosto de 2024.

Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N' '101-2023-MDM IVI de fecha 24 de mayo de 2023, derivada
a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos med¡ante HoJa dé Coord¡nación N" 124-2023-
GM-MDMM de fecha 31 dejulio de 2023, asignado con Expediente Disciplinario N" 053-2024,
el mismo que prescribió el 31 de jul¡o de 202lt.

9. Resolución de Gerencia Municipal N" 104-2023-MDMM de fecha 25 de mayo de 2023, derivada
a la Of¡cina de Gestión de Recursos Humanos mediante Hoja de Coordinación N" 123-2023-
GM-MDMM de fecha 31 de julio de 2023, asignado con Expediente D¡sc¡plinario N' 029-2024,
el m¡smo que prescr¡bió el 31 de julio de 2024.

10. Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡c¡pal N" 108-2023-MDMM de fecha 30 de mayo de 2023, derivada
a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos mediante Hoja de Coord¡nación N" 122-2023-
GM-MDMM de fecha 3l de iul¡o de 2023, asignado con Expediente Discipl¡nar¡o N" 070-2024,
el m¡smo que prescribió ol 3l de julio de 2024.

11. Resolución de Gerencia Municipal N' 109-2023-MDMM de fecha 3'l de mayo de 2023, derivada
a la Ofic¡na de Gestión de Recursos Humanos mediante Hoja de Coordinación N' l2l-2023-
GM-MDMM de fecha 3l de jul¡o de 2023, asignado con Expediente D¡scipl¡nario N'065-2024,
el mismo que prescr¡b¡ó el 3l de jul¡o de 2024.

12. Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal N' 116-2023-MDMM de fecha 13 de junio de 2023, der¡vada a
la Of¡cina de Gest¡ón de Recursos Humanos mediante Hoja de Coordinación N' 't19-2023-GM-
filDMM de fecha 31 de julio de 2023, as¡gnado con Expediente Disc¡plinario N" 028-2024, el
mismo que presc¡ib¡ó el 3'l de jul¡o de 2024.

13. Resolución de Gerencia Mun¡cipal N' 'l 17-2023-MDMM de fecha 13 de jun¡o de 2023, derivada a
la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos med¡ante Ho¡a de Coordinac¡ón N' 118-2023-GM-
MDMM de fecha 31 de julio de 2023, asignado con Expediente Disc¡plinario N' 032-2024, el
mismo que prescrib¡ó el 3l de julio de 2024.

14. Resolución de Gerenc¡a Municipal N" 120-2023-MOMM de fecha 14de juniode2023, derivada a
la Oficina de Gestión de Recursos Humanos mediante Hoja dE Coord¡nación N'117-2023-GM-
MDMM de fécha 31 de julio de 2023 as¡gnado con Expediente Disciplinar¡o N' 030-2024, el
mismo que prescrib¡ó el 31 de julio de 2024.

15. Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N' '154-2023-MDMM de fecha 7 de set¡embre de 2023,
derivada a la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos mediante Hoja de Cood¡nac¡ón
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N" 159.2023'GM-MDMM de fecha 18 de setiembre de 2023, asignado con Exped¡ente
Disciplinario N' 071-2024, el mismo que prescribió el 18 de set¡embre de 2024.

Que, según establece la Ley N' 30057 y su Reglamento, el plazo máx¡mo para in¡ciar un procedimiento
administrat¡vo disc¡plinario por los hechos denunciados (se considera iniciado el PAD cuando se notif¡ca
al serv¡dor válidamente el acto de ¡nic¡o) es de un año déspués de que la Ofic¡na de Gest¡ón de
Recursos Humanos lomo conoc¡m¡ento de los hechos que presuntamente acarrearian responsabilidad
administrativa en contra de los que resulten responsables, que es materia de investigación; pero, del
análisis realizado y a la normativa vigente, se concluye que la facultad para ¡n¡c¡ar un Proceso
Admin¡strativo Discipl¡nar¡o por los hechos denunc¡ados según Expedientes No'028-2024, 029-2024,
030-2024 , 032-2024 , 063-2024 , 065-2024 , 066-2024 , 067 -2024 , 068-2024 , 069-2024 , 07 0-2024 , 07 1 -
2024, 072-2024, 073 y 074-2024, han prescr¡to debido a que la entidad no cumpl¡ó con em¡tir y /o
notiflcar válidamente el acto de ¡nicio pese a que habría trascurr¡do más de un año desde que la Of¡c¡na
de Gestión de Recursos Humanos tomó conoc¡miento de los hechos denunciados, ver el recuadro
resumen.

Fu€rte.- Erpedae¡tes remitidos por Secrelaría Técnica de Procedirniento Administrátivo Oisc¡ptinaño

En consecuencia, por las consideraciones antes expuestas este despacho, en merito a los
antecedentes, y en uso de las facultades conced¡das a esta instanc¡a por la normatividad de SERVIR y
a los lnformes N* 036-2024-STPAD-MDMM, 037-2024-STPAD-MDMM, 038-2024-STPAD-MDMM,
039-2024-STPAD-M DMM, 04r-2024-STPAD-MDMM, 042-2024-STPAD-MOMM, O43-2024-STPAD-
MOMM, O 44.2024-STPAD-MDMM, O45.2O24.STPAD-M OMM, 046-2024-STPAD-M DMM, 047 -2024-
STPAD-MDMM, 048-2024-STPAD.MDMM, O49.2O24.STPAD-MDMM, 050.2024-STPAD-MDMM Y
051-2024-STPAD-MDMM todos con fecha de recépción de 17 de diciembre de 2024, resuelve lo
sigu¡ente:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEcLARAR DE OFICIO la PRESCRIPCION de la facultad para determinar la
existencia de faltas discipl¡nar¡as e iniciar el procedimiento discipl¡nario, sobre los hechos conten¡dos en
los Expedientes Nos 028-2024, 029-2024, 030-2024, 032-2024, 063-2024, 065-2024, 066-2024, 067-
2024, 068-2024, 069-2024, 070-2024, 071-2024,072-2024, 073-2024 y 07 4-2024, que fue puesto en
conocimiento de la Of¡cina de Gestión de Recursos Humanos de la Municipalidad Disk¡tal de Mariano
Melgar mediante Hojas de Coordinación No" I 17-2023-GM-MDMM de 31 de julio de 2023, 118-2023-
GM-MDMMde31 de jul¡ode2023, 119-2023-GM-MDMM de 31 dejuliode2023, 121-2023-GM-MDMM
de 31 de iul¡o de 2023, 122-2023-GM-MDMM de 31 de jul¡o de 2023, 123-2023-GM-MDMM de 3l de
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Resolución deGeencia
Municipál

Documéffto pug3to de corocim¡eñto
a lá Ofic¡na de Gestión de Recursos

Humanos Exp.
Oiscip.

N HoJ¡ de Coord¡n.c¡ón N'

Útimo d¡¿
para dar
¡nlcio al

PAD

120 2023-NIDt\,tM 14tO6¡2423 II7.202}GM-MDMM 3t107t2023 3110712024 o3o-2024038-2024-SfPAD-MOMM 17t12t2024
13106t2023 11B.2023.GM.MDMM 311a712023 311472024 032-2a24O39.2O24.SfPAD.MDMM 17t12t2024 117-2023-MDMM

31t07t2024 024-2024O36.2O24.STPAD.¡/lDMM 11t12t2024 116-2023-MDMM '13t06t2023 119-2023-GM-MD MM 31t4712023
31t47t2024 065-2024042-2024-STPAD-tvt OMM '17/'12t2024 109-2023-¡rDl\¡M 31to5t2423 12',1-2023-GM-MOMIU 311A712A23

o70-202410E 2023-ll/lDlvlM 301o5t2423 122-2023-Gt\,1-MOMM 31tO712a23 xl147t2024047-2024-STPAO I\¡OMt\,4 17t 12t2024
25to5t2023 I23.202}GM.MDMM 311O7t2023 31tO712024 429-2024037-2O2+STPAD MDMM 17112t2021 104-2023-MDMM

463-242404I 2O24.STPAD MDMM 101-2023-t\¡OMM 24t05t2023 't 24-2023 GI\,t,MDlr,lM 3110712023 3110712024
0410a/2024 069-2024046,2024-STPAD-t\¡OMiV 17112t2024 044-2023-r\4DMlt4 05to4t2023 1 31 -2023-G M-tt4 D M [,1 041aat2023

04t04t2023 04t08t2024 068-2024045-2024-STPAD-MOMM -17112t2024 064-2023-MDMM 05105t2423 132-2023-GrV-lt40MM
oalo4l2024 074 2024051 2024 STPAD MDt\¡t\¡ 1711212024 053-2023-i/tOt!¡M 19104t2023 133"2023-Gt\¡-MOI\¡M o4toat2023

04toat2023 04loat20z4 067 2024O,l¡-202+STPAIM DM M 17t122021 057-2023-MDMM 26104t2023 134-2023,GM-TVDMM
o4loat2024 066 2024043,2024.STPAD,I\¡OMM 17t12t2024 063-2023-t\,tDMM 45t05t2423 T 35-2023 Gf\¡-MDl\¡¡¡ a4taat2023
291AAt2024 o72-2024049-2024-STPAO-t\¡ OMM 17112t2024 039-2023-tr¡DMM 04lo4t2a23 147-2023-GM-MDMM 2910At2023

071-2023-tUDMM 151A512023 149-2023-Gl\rl-M0MM 2910412023 29t48t2024 073 2024050-2024-STPAD-M Dt\¡t\¡t '1711212024

1010912023 14t09t2024 o71-2024048-2024-STPAD-M OI\¡M '17t1212024 154,2023 rr¡D¡¡M o7togt2023 159-2023-Gt\¡-MOMM
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N' de ExpediEnto
D¡sc¡pl¡nar¡o. Hoia de Coord¡nación N' Fgsha

Noüñcac¡ón
Fecha ds

prescr¡Dc¡ón
030-2024 117-2023 GM-l\4D¡/r\¡ 31t0712023 31tO7 t2024
032-2024 1 1 8-2023-Gt\¡-r\4Dr\¡M 31t07t2023 31t07 t2024
o28-2024 1 19-2023-GtV-MDr\4M 31t07 t2023 31t07t2024
065-2024 't21-2023€M-MDMM 31r07t2023 31tO7 t2024
o70-2024 1 22-2023-GM-l\4Dt\4I/ 31tO7t2023 31tO7 t2024
029-2024 123 2023-GM-l¿lDr\4M 31t07t2023 31t07 t2024
063-2024 124-2023 Glt4-MDMM 31107 t2023 311O7t2024
069-2024 1 31 -2023-G¡r-t\4Dt\¡t\¡ 04t0812023 04t08t2024
068-2024 I 32-2023,GM-lvtDt\¡t\,,1 04t08t2023 04t08t2024
a74-2024 133-2023-G¡,t-[rD[¡M 04t08t2023 0ü04t2024
067-2024 134-2023-GtV-MDI/lM 04t08t2023 04to8t2024
066-2024 1 35-2023-GM-t\¡Dr\4t\4 04t08t2023 04108t2024
072-2024 1 47-2023-GM-r\.,rDr\4r\4 29t0812023 29t08t2024
073 2024 1 49-2023-G¡/-l\,,1 Dr\¡M 29t08t2023 29tO8t2024
071-2024 1 59 2023-Gt\¡-l\,1D[iM 18t09t2023 14t09t2024

ARTICULO SEGUNDO.- DISPÓNGASE que el expedlente regrese a Secretaria Técn¡ca de
Procedimientos Admin¡strat¡vos Disciplinar¡os, a fin de determinar la responsabilidad de los servidores
encargados de tramitar la denuncia y de asegurar el cumplimiento de los plazos establecidos, por no
haber actuado con la debida diligencia.

ARTIGULO TERCERO. - NoTIFíQUESE a las áreas correspond¡entes, de conformidad con el régimen
de notif¡caciones dispueslo por el TUO de la Ley de Procedim¡ento Administrat¡vo General.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, que la Oficina de Modernizac¡ón y Tecnologías de lnformación y
Comunicac¡ón publique la presente resolución, en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de
Mariano Melgar.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE,

llU|,¡

'ü¿na;'

OE

rbó:
G

5

julio de 2023, 124-2023-GM-MDMM de 31 de.tul¡o de 2023, 13'l-2023-GM-MDMM de 4 de agosto dé
2023, 132-2023-GM-MDMM de 4 de agosto de 2023, 133-2023-GM-MDMM de 4 de agosto de 2023,
134-2023-GM-M DI\4M de 4 de agosto de 2023, 135-2023-GM-MDMM de 29 de agosto de 2023, 147-
2023-GM-MDMM de 29 de agosto de 2023, '149-2023-GM-MDMM de 4 de agosto de 2023 y 159-2023-
GM-MDMM de 18 de setiembre de 2023, ello en atención a los considerandos antes expuestos.
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